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Tribunal ordena
vacunar a niños
de 5a1llaños

POR LOURDES LÓPEZ
Y RAÚL FLORES

Los juecesfe-
derales que
reciban am-

paros para
vacunar con-
tra covid a
niños de 5 a

11años deben ordenar
que se lesaplique.

Magistrados del
Cuarto Tribunal Cole-
giado en MateriaAdmi-
nistrativa, con sede en
la CDMX, avalaron que
dicho criteriosea de ca-
rácterobligatorio.

En una tesis publi-
cada en el Semanario
Judicial de la Federa-
ción determinaron que
los menores en dicho
rango de edad

riesgo de contagio y su
vida puede verse afec-
tada ante el riesgo de
contraercovid-19.

La experiencia,
abundaron, ha demos-
trado que los integran-
tes de ese grupo de
edad han registradoun
incremento en conta-
gios y decesos, por lo
quese hace necesariala
inoculación.

Tribunalavala
vacunaraniños
de5a11años
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MAGISTRADOS CONCLUYEN QUE el
criterio es de carácter obligatorio tras el
alza de contagios en niños de esa edad
POR LOURDES LOPEZ
Y RAÚL FLORES MARTÍNEZ

nacionalegimm.com.mx

Magistrados del CuartoTri-
bunal Colegiado en Materia
Administrativa,con sede en
la Ciudad de México, avala-
ron que los juecesfederales
admitan amparos y ordenen
aplicar la vacuna contra co-
vid-19amenoresdeentre5 y
11años deedad,enun criterio
queesdecarácterobligatorio.

En una tesisaislada,publi-
cada en el Semanario Judicial
de la Federación,llegarona
la conclusión que los meno-
resendichorangodeedadse
mantienen en riesgo de con-
tagio y puede verse afectada
suvidao su integridadanteel
riesgode contraercovid-19y
sus secuelas,debidoa que las
autoridadesse han negado a
concederestebeneficio.

Mencionaque

niñosde5a ll añoshan regis-
tradoun incrementoen con-
tagiosy decesos,por lo quese
hacenecesarialainoculación.

Recordaronque,entrelas
vacunas autorizadas para
uso de emergencia, la de-
sarrolladapor Pfizerha sido
consideradaseguray eficazy
queautoridadessanitariasde
otrospaísesya han ordenado
EA
eserangodeedad.

También señalan que,
aunque en México las auto-
ridades sanitariasno se han
pronunciado, el órgano ju-
dicial buscó a expertoscoin-
cidieron que se tratade una
medidadeprotecciónutiliza-
bleanivelglobal.

Al

xplicó que, debido a que es
una tesis aislada, podría ser
analizadaporlosministrosde
EN
trar un criterio distinto sobre
la aplicación de la vacuna a
menores del grupo de 5 a 12
años.

En la tesis publicada se
consideradeaplicaciónobli-
gatoriaapartirdellunes21de
febrerode2022.

Esto, al reconocer que
“la decisión de no hacerlo
compromete gravemente
su vida, salud e integridad
personal, siendo que, en
observancia del mandato
constitucionalde protegery
concretar los derechos fun-
damentales de los menores
deedaden elmás altogrado
posible”,se indica.
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El 16 de febrero,

cientos de niños
de 5 a 11años fueron

vacunados en la

frontera de Tamauli-

pas y EU.

Foto: Especial


